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USHUAIA, 13 de Noviembre de 2012,-

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a
los efectos de incorporar en el Boletín de Asuntos de Entradas
correspondiente a la próxima Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de
Resolución donde proponemos se le otorgue la distinción de "Ciudadano
Destacado" de la Ciudad de Ushuaia al señor Julio Eduardo Rodríguez, D.N.I.
Nº 7.366.156 por su aporte al desarrollo cultural y literario de esta zona
austral .

Por lo expuesto anteriormente es
necesario contar con el apoyo de todos los Concejales que integran este
cuerpo Legislativo.

Sin más que agregar, elevo a

consideración el tema mencionado.

"Las Islas Malvinas, GeOrgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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FUNDAMENTOS 

Libro "Estar 50 Años de Radio Nacional Ushuaia e Islas Malvinas" de interés
municipal

Julio Eduardo Rodríguez nació en Santa Rosa ( La Pampa ) en 1946. Su
formación humanística, su renovada fe cristiana y los años de residencia en
Tierra del Fuego, arribó un 12 de diciembre de 1964, lo llevaron a
compenetrarse de muchas historias de vida, tanto de personas como de
instituciones de este lugar.

Su producción literaria, comprende tanto libros como artículos publicados en
diversos medios y se caracteriza por reflejar realidades del devenir fueguino
basadas en testimonios y narraciones apoyadas por material fotográfico, a
veces inédito, fielmente reproducidas en cada obra.

Rodríguez es autor de Historias de Vida de Ushuaia (1999); Con la fe mirando
al sur (2005); Nostalgias y silencios de La Tata (2007); Historia de Historias
(2008); Yo estuve allí (2008) y Los Cabrera (2009).

Por ser considerados aportes al desarrollo cultural y literario de esta zona
austral la mayoría de sus trabajos, han merecido reconocimientos por parte
de organismos legislativos provinciales y municipales,

Su libro "Estar" que amenamente describe pormenores de los primeros 50
años de Radio Nacional Ushuaia e Islas Malvinas, fue recientemente editado
por la Secretaría de Cultura de•'a Nación.

Esta nueva obra, cuya presenLación oficial se concretó el 8 de diciembre
pasado en el Mica Patagonia, realizado en San Carlos de Bariloche, ofrece al
lector un bagaje pródigo de historias, acontecimientos, anécdotas y
circunstancias que perfilaron a la cincuentenaria emisora de Ushuaia, capital
de la Provincia más joven y extensa de la República Argentin
institución de enorme raigambre en la comunidad.
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

Artículo 1 2 .- OTORGAR la distinción de "Ciudadano Destacado" de la

Ciudad de Ushuaia al Señor Julio Eduardo Rodríguez, D.N.I. N 12 7.366.156 por

su aporte al desarrollo cultural y literario de esta zona austral.

Artículo 2 2.- Hacer entrega de una Plaqueta Recordatoria y una copia

certificada de la presente.

Artículo 3 0 •- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVESE.
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